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ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO
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Ordinaria

CÁMARA DE REPRESENTANTES

23 de agosto de 2010
28vo. Informe Parcial sobre

la R. de la C. 147 
A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES:

La Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central, previo estudio y consideración de la R. de la C. 147, tiene a bien recomendar la aprobación de este vigésimo octavo informe parcial con sus correspondientes hallazgos, conclusiones y recomendaciones.

ALCANCE DE LA MEDIDA

La Resolución de la Cámara 147 le ordenó a la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, realizar un estudio en torno a los problemas económicos, sociales, educativos, recreativos, de salud, infraestructura, seguridad, falta de servicios básicos y otros que afectan a la zona central de Puerto Rico en aras de identificar alternativas y soluciones para los mismos.

Se nos señala en su Exposición de Motivos lo siguiente 

La región central de Puerto Rico o la zona de la Montaña, como comúnmente se le conoce, es una que resalta por su hermosura y vitalidad natural además de sus espectaculares vistas panorámicas. Sin embargo, se han cimentado una serie de problemas poco conocidos para las personas que residen en el área metropolitana pero que son una lamentable realidad para los que allí si residen. 

Desde pobres servicios de seguridad, infraestructura, agua y aquellos necesarios para las personas con impedimentos, hasta la falta de servicios hospitalarios, son sólo algunas de las problemáticas más agudas que se han entronizado en la zona de la montaña de Puerto Rico. 

Históricamente, los partidos políticos se han caracterizado por ofrecer en sus plataformas de gobierno promesas, generalmente, relacionadas con la agricultura. El Gobierno de Puerto Rico generalmente, no ha propiciado el inicio de industrias de alta tecnología u otras que generen grandes ingresos a sus empleados. Siempre vemos o asociamos a la zona central con la consabida industria de la agricultura, pero ha llegado el momento de evaluar distintas e innovadoras maneras de desarrollar la zona. 

Otro de los grandes problemas que enfrenta la montaña es la falta de más oficinas gubernamentales que ofrecen servicios. Contamos con una increíble gama de personas con distintas necesidades y el gobierno no está siendo eficiente en cumplir con sus responsabilidades. Esto ha ocasionado que la población central tenga un retroceso diametral con respecto a sus necesidades de salud, seguridad y otros. Vemos que tantas personas con impedimentos se encuentran imposibilitadas de lograr sus sueños por la falta de las atenciones básicas que requieren.

Es menester de esta Asamblea Legislativa lograr con este estudio ver de qué manera estas problemáticas pueden ser evaluadas y proveer una solución que sea razonable para la población. Esta Legislatura no pretende guiar al Gobierno Central en su encomienda de brindar servicios, pero en imperativo que intervenga cuando se es la ciudadanía la afectada por falta de servicios esenciales.
INTRODUCCIÓN
Este vigésimo octavo informe parcial sobre la R. de la C. 147 tiene el propósito de continuar la documentación de las gestiones realizadas por la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central para que se trabaje con la situación de un desprendimiento de terreno en la Carr. PR-7780, km. 2.6 del Municipio de Comerío, así como culminar la investigación que realizó esta Comisión en torno a la reparación de la Carr. PR-810, del municipio de Naranjito.  
En dicho tercer informe parcial, se levantó data tendiente a atender los eventos de desprendimiento de terrenos acontecidos en la Carr. PR-7780, km. 2.6 del antes aludido ayuntamiento. 

En aquella instancia, el Departamento de Transportación y Obras Públicas informó que este proyecto de construcción estaba contemplado en su Programa de Mejoras Permanentes, pero que no contaba todavía con los fondos para llevar a cabo los trabajos. No obstante, una vez los fondos estuvieran asignados se realizarían las obras de construcción de un muro de contención para el bien de los residentes de esta área.

Por otro lado, bajo el primer informe parcial que esta Comisión rindió sobre la R. de la C. 147, se comenzó a informar sobre todo lo relacionado a los trabajos de reconstrucción de la Carr. PR-810.  En aquel momento el Departamento de Transportación y Obras Públicas sometió memorial explicativo en el cual expresó que se aprestaban a preparar un documento de “Extra Word Arder”, para que una vez aprobado se continuaran los trabajos de reconstrucción.    
A continuación, nuestros hallazgos, conclusiones y recomendaciones sobre este particular.
HALLAZGOS, CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
Es de rigor señalar por esta Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central, que las gestiones ante el Departamento para que este proyecto fuera trabajado dieron los frutos esperados. El Senado de Puerto Rico, mediante su miembro, Hon. Antonio Soto, le asignó la cantidad de $20,000.00 dólares al DTOP para que llevara a cabo los trabajos requeridos. A través de la Resolución Conjunta del Senado 251, convertida posteriormente en la Res. Conj. Núm. 61 de 12 de junio de 2010, fueron asignados los fondos correspondientes para construir un muro de contención en la Carretera PR-7780 Km. 2.6 en Comerío.

En relación a los trabajos de reconstrucción de la Carr. PR-810, es preciso señalar que en  comunicación telefónica con el Ing. Marcos Torres del Departamento de Transportación y Obras Públicas, se le indicó a esta Comisión que los trabajos de reconstrucción de la referida carretera fueron culminados el pasado 3 de diciembre de 2009.
A base de la información antes expuesta, ya el DTOP no puede exponer más razones como para no culminar las obras necesarias. Sin embargo, en caso de que las obras se demoren en llevarse a cabo, ésta Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central no descartaría reabrir este estudio para indagaciones ulteriores, tal y como lo demuestra este vigésimo octavo informe parcial sobre la R. de la C. 147.

Por las consideraciones antes expuestas, la Comisión de Desarrollo Integrado de la Región Central de la Cámara de Representantes de Puerto Rico recomienda la aprobación de este vigésimo octavo informe parcial, con sus correspondientes hallazgos, conclusiones y recomendaciones.
Respetuosamente sometido,
Hon. Rafael Rivera Ortega

Presidente
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